
Constancia SECRETARIAL: Salamina, Caldas, veintiuno (21) de noviembre de 

dos mil veintidós (2022). A Despacho de la señora Juez el presente proceso 

informándole que, mediante auto interlocutorio No. 326 signado el 16 de noviembre 

hogaño, notificado por estado el 17 siguiente, se declaró la terminación por 

desistimiento tácito; sin embargo, por error involuntario en la parte resolutiva, 

concretamente en el ordinal segundo se consignó como demandado al señor José 

Fernando Alzate Zuluaga quien funge como demandante; de igual forma se señaló 

que la empresa en la que labora el demandado era Betman siendo el nombre correcto 

Bemat. 

 

Sírvase proveer. 

 

 

 

OMAR MAURICIO GARCÍA AGUIRRE 
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Salamina, Caldas, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 
 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y, teniendo en cuenta lo dispuesto por el 

artículo 286 del Código General del proceso, el Despacho procede a corregir el ordinal 

segundo de la parte resolutiva del auto interlocutorio N° 326, signado el 16 de 

noviembre de 2022, notificado por estado el día 17 del mismo mes y año; en 

consecuencia, el mismo quedará así: 

 

“SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de la medida cautelar decretada consistente 

en “…EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte de lo que exceda del salario mínimo 

legal vigente, (art. 154 y 155 del código sustantivo del trabajo), del salario que devenga el 

demandado Oscar Jaime Cardona Castañeda, por las funciones que desarrolla en la empresa 

Bemat Colombia S.A.S.”. Por secretaria ofíciese a la citada entidad comunicándole lo 

dispuesto en este proveído (Art. 11 de la Ley 2213 de 2022).” 

 

NOTIFÍQUESE 
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